
 
 
 
 

EJECUTIVO 
RAD. 2021-162 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, Febrero Diez (10) de Dos Mil Veintidós   (2022) 

 
 
Se encuentra al despacho para decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, contra el 
auto adiado 17 de noviembre de 2021, mediante el cual se decretó el desistimiento tácito.  
 
Dentro de su inconformidad, el apoderado judicial de la parte actora, sustenta el recurso de 

reposición informando que el día 21 de abril de 2021, ya había allegado la notificación 

realizada electrónicamente al demandado, informa que, de la misma forma, el día 30 de 

septiembre de 2021 realizo el reenvió de la misma junto con los documentos de notificación 

al correo del juzgado.   

 

Ahora el despacho mediante auto de fecha 29 de septiembre de 2021, y de conformidad 

con el artículo 317 del Código General del Proceso, requirió a la parte actora por el termino 

de treinta (30) días, con el fin de que ejerciera la carga procesal de notificación a los 

demandados, advirtiendo que de no hacerlo se daría aplicación al mencionado artículo. 

 

Posteriormente mediante providencia de 17 de noviembre de 2021, el despacho decreto el 

desistimiento tácito dentro de la presente actuación, sin percatarse que mediante correo 

electrónico recibido el día 21 de abril de 2021, el apoderado judicial había enviado el oficio 

correspondiente en el cual informaba sobre la carga procesal correspondiente ya realizada, 

esto es la notificación personal a la parte demandada el señor FARID ENRIQUE GARCIA 

GUEVARA. 

 

Por lo anterior, este despacho judicial se dispondrá a reponer el auto de fecha 17 de 

NOVIEMBRE de 2021, por medio del cual se decretó el desistimiento tácito dentro de la 

presente   actuación, en consecuencia, se ordenará continuar con el curso normal del 

proceso. 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE 

1º.- Reponer el auto de fecha 17 de noviembre de 2021 por lo expuesto en la parte motiva.  

 
2º.- Continuar con el trámite normal del proceso. 

  

                                                NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO  

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _11 DE FEBRERO DE 2022__a la hora de 

las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

EJECUTIVO 
RAD. 2021-082 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, Febrero Diez (10) de Dos Mil Veintidós   (2022) 

 
 
Se encuentra al despacho para decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, contra el 
auto adiado 25 de noviembre de 2021, mediante el cual se decretó el desistimiento tácito.  
 
Dentro de su inconformidad, el apoderado judicial de la parte actora, sustenta el recurso de 

reposición informando que el día 03 de marzo de 2021, mediante memorial enviado por 

correo electrónico al despacho, informa sobre la notificación realizada a la parte demandada  

en cumplimiento del inciso 5º del artículo 6 del decreto 806 de 2020, que el 31 de mayo de 

2021, envió al correo del despacho memorial en donde informaba el envió de los 

documentos a la parte demandada respecto de la notificación, trámite que cumplió el 24 de 

mayo de 2021.  

 

Ahora el despacho mediante auto de fecha 27 de septiembre de 2021, y de conformidad 

con el artículo 317 del Código General del Proceso, requirió a la parte actora por el termino 

de treinta (30) días, con el fin de que ejerciera la carga procesal de notificación a los 

demandados, advirtiendo que de no hacerlo se daría aplicación al mencionado artículo. 

 

Posteriormente mediante providencia de 25 de noviembre de 2021, el despacho decreto el 

desistimiento tácito dentro de la presente actuación, sin percatarse que mediante correo 

electrónico recibido el día 02 de noviembre de 2021, el apoderado judicial había enviado el 

oficio correspondiente en el cual informaba sobre la carga procesal correspondiente ya 

realizada, esto es la notificación personal a la parte demandada el señor GIOVANNY 

QUIJANO ROMERO. 

 

Por lo anterior, este despacho judicial se dispondrá a reponer el auto de fecha 25 de 

NOVIEMBRE de 2021, por medio del cual se decretó el desistimiento tácito dentro de la 

presente   actuación, en consecuencia, se ordenará continuar con el curso normal del 

proceso. 



 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE 

1º.- Reponer el auto de fecha 25 de noviembre de 2021 por lo expuesto en la parte motiva.  

 
2º.- Continuar con el trámite normal del proceso. 

  

                                                NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO  

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _11 DE FEBRERO DE 2022__a la hora de 

las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

EJECUTIVO 
RAD. 2019-271 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
Libertad y Orden 

JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES, DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, Febrero Diez (10) de Dos Mil Veintidós   (2022) 

 
 
Se encuentra al despacho para decidir sobre el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado judicial de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, contra el 
auto adiado 26 de noviembre de 2021, mediante el cual se ordenó seguir adelante con la 
ejecución.  
 
Dentro de su inconformidad, el apoderado judicial, sustenta el recurso de reposición 

informando que mediante auto de fecha 08 de noviembre de 2021, el despacho dio por 

notificado al demandado por conducta concluyente, y que, dentro del término legal, el 

demandado contesta la demanda, proponiendo excepciones de mérito, escrito de 

contestación que no fue tenido en cuenta.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial de fecha 16 de noviembre de 2021, emite 

pronunciamiento mediante auto de fecha 26 de noviembre de 2021, y de conformidad con 

el artículo 440 del Código General del Proceso, ordeno seguir adelante con la ejecución, 

practicar la liquidación del crédito, comoquiera que dentro del expediente no obraba el 

memorial contestación de la demanda y excepciones propuestas por el demandado. 

 

Ahora, una vez verificado el correo institucional, se percata el despacho que le asiste razón 

al profesional del derecho, por cuanto dicho memorial había sido allegado dentro del 

término legal a la contestación de la demanda, constancia que fue aclarada por la secretaria 

de este despacho y que obra dentro del proceso. 

 

Por lo anterior, este despacho judicial se dispondrá a reponer el auto de fecha 26 de 

NOVIEMBRE de 2021, por medio del cual se ordenó seguir adelante la ejecución dentro de 

la presente   actuación, en consecuencia, se ordenará continuar con el curso normal del 

proceso. 

 



Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE 

1º.- Reponer el auto de fecha 26 de noviembre de 2021 por lo expuesto en la parte motiva.  

 
2º.- Continuar con el trámite normal del proceso. 

  

                                                NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO  

 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO 

No.__ __ fijado hoy _11 DE FEBRERO DE 2022__a la hora de 

las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



 

 
 

__________________________________________________________________________________ 
 

CMMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
 
SEÑOR  
 
PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACIÒN MUNICIPAL 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00130 
DEMANDANTE: GONZALO ERNESTO RINCON CONTRERAS 
DEMANDADO: DOUGLAS ALBERTO CALDERON MOLANO 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Se observa memorial allegado por la apoderada del demandante, solicitando ampliación de la medida 
cautelar de embargo decretada sobre el salario del demandado DOUGLAS ALBERTO CALDERON 
MOLANO; así las cosas conforme  la última liquidación de crédito aprobada a 30 de septiembre de 2021 
sin incluir los intereses generados  a la fecha, el crédito corresponde a la suma de $15.057.025,42, se 
tomara como referente esta suma para ampliación de la medida, conforme lo anterior: 

1. AMPLIESE la medida de embargo sobre el salario del demandado  DOUGLAS ALBERTO 
CALDERON MOLANO decretada mediante auto de fecha 12-08-2018, modificada mediante auto 
24-09-2018, a la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS, comuníquese lo aquí dispuesto 
a la Secretaria de Educación Municipal. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2021-00003 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: MARIA CRISTINA IBARRA RAMIREZ 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

La apoderada de la parte actora allega solicitud de suspensión del proceso en referencia, anexando copia 
del auto de fecha 4 de octubre de 2021, por medio del cual el Centro de Conciliación e Insolvencia 
Asociación Manos Amigas inicio proceso de negociación de deudas de MARIA CRISTINA IBARRA 
RAMIREZ quien funge como ejecutada dentro de esta ejecución de efectividad de garantía real, 
promovido por el Fondo Nacional del Ahorro, es menester indicar que se cumplen los requisitos 
establecidos en el artículo 545 # 1 del Código General del Proceso, por lo cual se procederá a decretar 
la suspensión del mismo, durante el término que dure el trámite de negociación de deudas, de 
conformidad con lo regulado en el Artículo 544 del Código General del Proceso, como en efecto se hará 
en la parte resolutiva de este proveído. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: DECRETAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO; 
promovido por FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en contra de la Señora MARIA CRISTINA IBARRA 
RAMIREZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: INDICAR que la suspensión, lo será por el término que dure el proceso de negociación de 
deudas conforme con lo preceptuado en el artículo 544 del CGP, adelantado en el Centro de Conciliación 
e Insolvencia Asociación Manos Amigas, o hasta tanto se verifique el cumplimiento del acuerdo de pago, 
suscrito dentro de ese trámite, o se genere alguna causal que implique la reanudación y continuidad de 
esta ejecución. En consecuencia de lo anterior, queda suspendida toda actuación a partir del día siguiente 
a la notificación de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2018-00749 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL BCSC 
DEMANDADO: LUIS HUMBERTO QUINTERO GONZALEZ 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Se observa avalúo presentado por la apoderada de la parte actora y teniendo en cuenta que cumple con 
los requisitos previstos en el artículo 444 del Código General del Proceso, se correrá traslado por el 
término de diez (10) días, para que los interesados presenten sus observaciones del inmueble identificado 
con Matricula Inmobiliaria Nº 260-312540 

Avalúo $45.500.000 

Total AVALUO EN TRASLADO: $45.500.000 + $22.750.000= $68.250.000 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
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CMMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
SEÑORES 
 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2017-00257 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT: 88890.206.611-5 
DEMANDADO: YOLIMA ARAQUE GONZALEZ CC: 27.749.200 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación y de las costas procesales, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, 

conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT: 88890.206.611-5 representada legalmente y en contra de 

YOLIMA ARAQUE GONZALEZ CC: 27.749.200. 

 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medida cautelar decretada sobre el inmueble identificado con 

matricula inmobiliaria Nº 260-274949 de propiedad de la demandada YOLIMA ARAQUE GONZALEZ 

CC: 27.749.200 debiendo remitirse copia del presente auto a la entidad  correspondiente para que 

procedan de conformidad. 

 
3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA (ACUMULADA) radicado bajo el 
No. 2017-01235, instaurada por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO 
NIT. 899.999.284-4 actuando a través de apoderado judicial y en contra de LIDDY STELLA MEDINA 
RODRIGUEZ CC: 37.274.441, la cual una vez revisada se tiene que cumple con los presupuestos 
procesales del artículo 148-150 del código general del proceso y artículo 464 de la misma norma procesal. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LIDDY STELLA MEDINA RODRIGUEZ CC: 37.274.441, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

A. la suma de VEINTE MILLONES SEISICENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUARENTA Y NUEVE 
PESOS CON TRECE CENTAVOS M/CTE ($20.667.049,13), por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré N° 37274441, más intereses moratorios causados desde la fecha de 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de obligación Los intereses se fijan 
a la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 
el art. 884 del C. Co. 

 
B. La suma de TRES MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 

CON VEINTICUATRO CENTAVOS M/CTE ($3.650.808,24), por concepto de capital de cuotas en 
mora de la obligación liquidados desde el 15/08/2019 al 15/05/2021. 

 
C. La suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS PESOS CON CINUENTA Y TRES CENTAVOS M/CTE ($6.482.866,53) por 
concepto de intereses corrientes de las cuotas en mora causados y no pagados por el demandado 
liquidados desde el 15/08/2019 al 15/05/2021. 
 

D. La suma de UN MILLÓN SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
CON QUINCE CENTAVOS M/CTE ($1.075.357,15) por concepto de intereses moratorios sobre el 
capital de las cuotas en mora causados y no pagados por el demandado liquidados desde el 
15/08/2019 al 15/05/2021. 
 

E. La suma de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 
CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($335.396,35) por concepto de prima de seguros 
causados y no pagados por el demandado liquidados desde el 15/08/2019 al 15/05/2021. 

 
 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 47123, se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
 
 
QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
 
 
SEXTO: Reconocer como apoderado judicial a LEIDY JULIETH DELGADO VARGAS, de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
SEÑORES 
 
BANCOS __________________________________________________________ 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00064 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 
DEMANDADO: FABIAN EDUARDO GUERERO ACOSTA CC: 88.168.831 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Se observa solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 
593, y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar la medida solicitada respecto a 
embargo y retención de dinero depositado en cuentas bancarias; las demás se requerirá al apoderado de 
la parte actora a fin de que aclare a que entidades se debe comunicar la medida. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado FABIAN 
EDUARDO GUERERO ACOSTA CC: 88.168.831, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($600.000.oo) 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de parte demandante por lo expuesto en la parte motiva.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00064 interpuesto por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
FABIAN EDUARDO GUERERO ACOSTA CC: 88.168.831, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a FABIAN EDUARDO GUERERO ACOSTA CC: 88.168.831, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER “COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4, la 
siguiente suma de dinero: 

A.  la suma de CUATROSCIENTOS CINCO MIL PESOS M/CTE ($ $405.000), por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré N°63880, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 28 de junio de2021 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor DAVID JIMENEZ ZAMBRANO como 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00063 interpuesto por 
SU MOTO DE LA FRONTERA S.A.S NIT. 900.496.681-9 actuando a través de apoderado judicial en 
contra de JEFFERSON DARIO QUINTERO RAMIREZ CC: 1.093.782.645 y ROSA EDILIA RAMIREZ 
VARGAS CC: 60.373.475 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, Se observa dentro del pagaré allegado que no tiene establecida la fecha de exigibilidad de 
la obligación, por lo cual el documento aportado como base a la ejecución no cumple con las exigencias 
contempladas en el artículo 422 del CGP, conforme lo anterior: 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el presente proceso EJECUTIVO, por lo dicho en la parte motiva del 
presente auto. 

SEGUNDO: en firme el presente auto, archívense las diligencias sin desglose toda vez que el trámite se 
surtió en virtualidad 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00062 interpuesto por 
ANGIE DANIELA ROJAS ARAQUE CC: 1090468493, actuando a través de apoderado judicial en contra 
de JOSE VLADIMIR RAMIREZ RIOS CC: 1.090.371.462, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Revisadas las pretensiones la presente acción observa el despacho que no superan los 40 S.M.L.V es 
decir, conforme a lo normado en los artículos 25 y 26 del CGP nos encontramos frente a un proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía. 
 

En vista de lo anterior y teniendo que el demandado recibe notificaciones en Avenida 9 N° 2 -15 BARRIO 
EL ROSAL, Cúcuta (Norte de Santander), dirección que no corresponde a la Ciudadela de Atalaya, los 
competentes para conocer del presente asunto son los jueces Civiles Municipales de Cúcuta a quienes 
se remitirá a través de la Oficina de Apoyo judicial para su respectivo reparto. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito judicial 
de Cúcuta; 
 

RESUELVE: 
 
1.-. RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO en razón a factor territorial, por lo dicho en la parte 
motiva del presente auto. 
 
2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartida ante los Jueces Civiles 
Municipales de Cúcuta (REPARTO), dejando constancia de su salida. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
SEÑOR 
  
PAGADOR ASOCIACION SINDICAL GREMIAL ASGOC  
   
 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00061 
DEMANDANTE: EL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 
INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 800166120-0 
DEMANDADOS: JUAN ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ CC:1.093.774.467 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022.  
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50 % del salario o cualquier otro emolumento 
embargable devengado por el demandado JUAN ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ CC:1.093.774.467, 
como empleado de ASOCIACION SINDICAL GREMIAL ASGOC, Se requiere al señor pagador de 
ASOCIACION SINDICAL GREMIAL ASGOC, para registre la medida cautelar ordenada y allegue 
constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del 
banco agrario No. 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($7.500.000) 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00061 interpuesto por 
EL FONDO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y 
SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER FOTRANORTE NIT: 800166120-0, representada legalmente, 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JUAN ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ 
CC:1.093.774.467, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a JUAN ANTONIO RODRIGUEZ GOMEZ CC:1.093.774.467, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a EL FONDO DE EMPLEADOS Y 
TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS INDUSTRIALES Y SERVICIOS DE NORTE DE SANTANDER 
FOTRANORTE NIT: 800166120-0, la siguiente suma de dinero:   
  

B. Por la suma de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
QUINIENTOS TRES PESOS ($4.884.503) por concepto de saldo a capital adeudado en el pagare 
No. 9583, más intereses moratorios causados desde el 18 de enero del 2022 hasta que se verifique 
el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO 
como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
SEÑORES 
 
OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE CUCUTA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00060 
DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 901.128.535-8 
DEMANDADO: INES PACHECO TELLEZ CC: 26766323 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
INES PACHECO TELLEZ CC: 26766323, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-286496, se 
requiere a la oficina de instrumentos públicos de Cúcuta para que registre la medida cautelar ordenada y 
se sirva allegar constancia de la misma. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00060 interpuesto por 
FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 901.128.535-8, representada legalmente, 
actuando a través de apoderado judicial en contra de INES PACHECO TELLEZ CC: 26766323, para 
decidir sobre la orden de pago solicitada.  

  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a INES PACHECO TELLEZ CC: 26766323, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este auto pague a  FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 
901.128.535-8, la siguiente suma de dinero:   
  
C. Por la suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($ 3.349.849), por concepto de capital insoluto del pagaré 
No. 204180249815.  

  
B. Por la suma de QUINIENTOS NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($ 509.993), Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados desde 15 DE MAYO 
DEL 2020 hasta el día 26 DE ENERO 2022. 
 
C. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 27 DE ENERO DE 
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

  
D. Por la suma de CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($ 133.354), Por concepto de honorarios y comisiones.  
 
E.  Por la suma de NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($ 9.220), Por concepto de 

póliza de seguro del crédito.  
 
F. Por la suma de SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS M/CTE ($ 669.969), por concepto de gastos de cobranza  
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora NATALIA PEÑA TARAZONA como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
SEÑORES 
 
BANCOS___________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00059 
DEMANDANTE: BL GROUP SAS NIT. 807.007.469-1 
DEMANDADO: KENEDDY BRADLEY ORTEGA SANDOVAL CC: 1.090.427.416 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad del señor KENEDDY 
BRADLEY ORTEGA SANDOVAL CC: 1.090.427.416; LINEA: MOTOCICLETA FZ16; MARCA: 
YAMAHA, Modelo: 2012; CHASIS: 9FKKG0349C2002201; MOTOR: 45D3002201; COLOR: AZUL; 
PLACAS: JHV 89C; Matriculado en la Dirección de Tránsito del municipio de los Patios, por lo anterior se 
les requiere para que procedan de conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar 
ordenada. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
KENEDDY BRADLEY ORTEGA SANDOVAL CC: 1.090.427.416, en las entidades financieras 
relacionadas en la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las 
entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas 
retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección 
de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede 
acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada 
en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($2.100.000.oo) 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00059 interpuesto por 
BL GROUP SAS NIT. 807.007.469-1 actuando a través de apoderado judicial en contra de KENEDDY 
BRADLEY ORTEGA SANDOVAL CC: 1.090.427.416, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a KENEDDY BRADLEY ORTEGA SANDOVAL CC: 1.090.427.416, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a BL GROUP SAS NIT. 807.007.469-
1, la siguiente suma de dinero: 

D.  la suma de UN MILLON CUATROSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ $1.400.000), por concepto de 
capital adeudado contenido en el pagaré N° 18785 más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 6 de agosto de2019 hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES 
como apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
SEÑORES 
 
BANCOS __________________________________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00058 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 
DEMANDADO: SONIA PATRICIA ACOSTA ALVAREZ CC: 60.358.532 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 
Se observa solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 
593, y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar la medida solicitada respecto a 
embargo y retención de dinero depositado en cuentas bancarias; Las demás se requerirá al apoderado 
de la parte actora a fin de que aclare a que entidades se debe comunicar la medida. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado SONIA 
PATRICIA ACOSTA ALVAREZ CC: 60.358.532, en las entidades financieras relacionadas en la solicitud, 
como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, 
relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho 
concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales 
del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y 
sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($900.000.oo) 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de parte demandante por lo expuesto en la parte motiva.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00058 interpuesto por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
SONIA PATRICIA ACOSTA ALVAREZ CC: 60.358.532, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a SONIA PATRICIA ACOSTA ALVAREZ CC: 60.358.532, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER “COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4, la 
siguiente suma de dinero: 

E.  la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ $600.000), por concepto de capital insoluto 
contenido en el pagaré N°64865, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 15 de junio de2020 hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor DAVID JIMENEZ ZAMBRANO como 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

SEÑOR 
 
PAGADOR SINPROSALUD 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00057 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 
DEMANDADO: SANDRA MILENA OVALLOS ORTIZ CC: 4.523.343 y CARMEN AMINTA ORTIZ 
MERCHAN CC: 60.287.195 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Se observa solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 
593, y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar la medida solicitada respecto a 
embargo y retención de salario; las demás resultan excesivas frente a las pretensiones. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del 50 % del salario o cualquier otro emolumento 
embargable devengado por la demandada SANDRA MILENA OVALLOS ORTIZ CC: 4.523.343, como 
empleada de SINPROSALUD, Se requiere al señor pagador de SINPROSALUD, para registre la medida 
cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada 
en la cuenta judicial del banco agrario No. 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($830.000) 
 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00057 interpuesto por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
SANDRA MILENA OVALLOS ORTIZ CC: 4.523.343 y CARMEN AMINTA ORTIZ MERCHAN CC: 
60.287.195, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a SANDRA MILENA OVALLOS ORTIZ CC: 4.523.343 y CARMEN AMINTA ORTIZ 
MERCHAN CC: 60.287.195, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 
pague a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4, la siguiente suma de dinero: 

F.  la suma de QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($ $540.000), por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré N° 66052, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 5 de abril de2021 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor DAVID JIMENEZ ZAMBRANO como 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
SEÑORES 
 
BANCOS___________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00056 
DEMANDANTE: EDUFACTORING SAS NIT. 901.013.736-7 
DEMANDADO: JOHNNIER CARDONA OSORIO CC: 1.093.212.477 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad del señor JOHNNIER 
CARDONA OSORIO CC: 1.093.212.477; LINEA: MOTOCICLETA; MARCA: HONDA, Modelo: 2011; 
CHASIS: 9FMPCG628BF004816; MOTOR: SDH150FMG-2A *A5805117*; COLOR: NEGRO MATE; 
PLACAS: ICD 87C; Matriculado en la Dirección de Tránsito del municipio de Villa del Rosario, por lo 
anterior se les requiere para que procedan de conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida 
cautelar ordenada. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
JOHNNIER CARDONA OSORIO CC: 1.093.212.477, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($2.600.000.oo) 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 

 
San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00056 interpuesto por 
EDUFACTORING SAS NIT. 901.013.736-7 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
JOHNNIER CARDONA OSORIO CC: 1.093.212.477, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JOHNNIER CARDONA OSORIO CC: 1.093.212.477, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a EDUFACTORING SAS NIT. 901.013.736-7, la 
siguiente suma de dinero: 

G.  la suma de UN MILLON SESCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($ $1.680.000), por concepto 
de capital adeudado contenido en el pagaré N° 33277 más intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 6 de julio de2020 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor EDWIN ANTONIO RIVERA PAREDES 
como apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
SEÑORES 
 
BANCOS __________________________________________________________ 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00055 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 
DEMANDADO: ALBEIRO MONSALVE MOSQUERA CC: 4.523.343 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Se observa solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 
593, y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar la medida solicitada respecto a 
embargo y retención de dinero depositado en cuentas bancarias; las demás se requerirá al apoderado de 
la parte actora a fin de que aclare a que entidades se debe comunicar la medida. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
ALBEIRO MONSALVE MOSQUERA CC: 4.523.343, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($850.000.oo) 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de parte demandante por lo expuesto en la parte motiva.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00055 interpuesto por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
ALBEIRO MONSALVE MOSQUERA CC: 4.523.343, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ALBEIRO MONSALVE MOSQUERA CC: 4.523.343, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER “COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4, la 
siguiente suma de dinero: 

H.  la suma de QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($ $540.000), por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré N° 66052, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 5 de abril de2021 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor DAVID JIMENEZ ZAMBRANO como 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
 
 
SEÑORES 
 
BANCOS __________________________________________________________ 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00054 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 
DEMANDADO: NAYLA ANDREINA BENITEZ SANABRIA CC: 1.092.343.754 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 
Se observa solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 
593, y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar la medida solicitada respecto a 
embargo y retención de dinero depositado en cuentas bancarias; las demás se requerirá al apoderado de 
la parte actora a fin de que aclare a que entidades se debe comunicar la medida. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado NAYLA 
ANDREINA BENITEZ SANABRIA CC: 1.092.343.754, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($1.450.000.oo) 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de parte demandante por lo expuesto en la parte motiva.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00054 interpuesto por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
NAYLA ANDREINA BENITEZ SANABRIA CC: 1.092.343.754, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a NAYLA ANDREINA BENITEZ SANABRIA CC: 1.092.343.754, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER “COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4, la 
siguiente suma de dinero: 

I.  la suma de NOVECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($ $940.000), por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré N° 64985, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 25 de agosto de2020 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor DAVID JIMENEZ ZAMBRANO como 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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SEÑORES 
 
BANCOS___________________________________________________ 
 
PAGADOR POLICIA NACIONAL 
 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00053 
DEMANDANTE: AUTOMARCOL MOTOS NIT. 901.448.497-9 
DEMANDADO: KAREN DAYANA ACEVEDO RUEDA CC: 1.095.953.837 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad de la señora KAREN 
DAYANA ACEVEDO RUEDA CC: 1.095.953.837; LINEA: MOTOCICLETA; MARCA: BAJAJ, Modelo: 
2022; CLASE: PULSAR NS 160 FI; CILINDRADA: 160 CC; CHASIS: 9GJA92JE6NT002531; MOTOR: 
JEXCLJ46176; COLOR: NEGRO MATE; PLACAS: TBW 85F; Matriculado en la Dirección de Tránsito del 
municipio de Los Patios, por lo anterior se les requiere para que procedan de conformidad y se sirvan 
allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por el demandado KAREN DAYANA ACEVEDO RUEDA CC: 1.095.953.837, como 
empleado de la POLICIA NACIONAL. 
 
Se requiere al señor pagador de POLICIA NACIONAL, para que registre la medida cautelar ordenada y 
allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta judicial 
del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($15.000.000.oo) 
 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
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KAREN DAYANA ACEVEDO RUEDA CC: 1.095.953.837, en las entidades financieras relacionadas en 
la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($15.000.000.oo) 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00053 interpuesto por 
AUTOMARCOL MOTOS NIT. 901.448.497-9 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
KAREN DAYANA ACEVEDO RUEDA CC: 1.095.953.837, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a KAREN DAYANA ACEVEDO RUEDA CC: 1.095.953.837, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a AUTOMARCOL MOTOS NIT. 
901.448.497-9, la siguiente suma de dinero: 

A.  la suma de NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($ 
$9.996.000), por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré N° 0000000000047, más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde el 14 de agosto de2021hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor WILMER ALBERTO MARTINEZ  ORTIZ 
como apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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SEÑORES 
 
BANCOS __________________________________________________________ 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00052 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 
DEMANDADO: YOSIMAR ALVAREZ ACOSTA CC: 1.090.397.071 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Se observa solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 
593, y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar la medida solicitada respecto a 
embargo y retención de dinero depositado en cuentas bancarias; las demás se requerirá al apoderado de 
la parte actora a fin de que aclare a que entidades se debe comunicar la medida. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
YOSIMAR ALVAREZ ACOSTA CC: 1.090.397.071, en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($1.800.000.oo) 
 
SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de parte demandante por lo expuesto en la parte motiva.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00052 interpuesto por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER 
“COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
YOSIMAR ALVAREZ ACOSTA CC: 1.090.397.071, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a YOSIMAR ALVAREZ ACOSTA CC: 1.090.397.071, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto pague a COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
TRABAJADORES DE NORTE DE SANTANDER “COOMUTRANORT LTDA” NIT. 800.501.609-4, la 
siguiente suma de dinero: 

A.  la suma de UN MILLON DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ $1.200.000), por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré N° 64066, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 5 de diciembre de2020 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor DAVID JIMENEZ ZAMBRANO como 
apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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SEÑORES 
 
BANCOS __________________________________________________________ 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00051 
DEMANDANTE: SYSTEMGROUP S.A.S. NIT. 800.161.568-3 
DEMANDADO: JACKELINE PEREZ SANCHEZ CC: 37.291.410 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
JACKELINE PEREZ SANCHEZ CC: 37.291.410, en las entidades financieras Bancolombia,  BBVA,  
Colpatria,  AV  Villas,  Banco  de  Bogotá,  Scotiabank,  Citibank, Davivienda,  Caja  Social  BCSC,  Banco  
Itau,  Banco  Agrario,  Banco  Popular,  Banco  de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Falabella, 
Banco Pichincha, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($35.500.000.oo) 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00051 interpuesto por 
SYSTEMGROUP S.A.S. NIT. 800.161.568-3 actuando a través de apoderado judicial en contra de 
JACKELINE PEREZ SANCHEZ CC: 37.291.410, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JACKELINE PEREZ SANCHEZ CC: 37.291.410, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a SYSTEMGROUP S.A.S. NIT. 800.161.568-3, la 
siguiente suma de dinero: 

B.  la suma de VEINTITRES MILLONES SETECIENTOS UN MIL CUATROSCIENTOS VEINTIDOS 
PESOS M/CTE ($ $23.701.422), por concepto de pagaré allegado como base de ejecución, más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde el 29 de octubre de2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 
INFANTE como apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Se  encuentra  al  despacho  el  presente  proceso MONITORIO radicado bajo el N° 2022-00050  
interpuesto  por  AUTO REPUESTOS CUCUTA SAS NIT: 890503356-5, representada legalmente y  
actuando  a  través  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  JESSICA ALEXANDRA RANGEL ARIZA 
CC: 1093767646; para resolver la procedencia de la presente actuación, la cual reúne los requisitos 
legales de conformidad con lo establecido en los artículos 82, Revisada la demanda y sus anexos, se 
observa que reúne los requisitos legales de conformidad con lo establecido en los artículos 82, 83, 84, 
89, y, 420 de la ley 1564 de 2012, de igual forma se procede a dar el trámite previsto en el artículo 421 
del Código General del Proceso. Previo al decreto de la medida cautelar solicitada por ser un proceso 
verbal, resulta imperativo que se allegue de manera previa la caución regulada en el numeral 2º del 
artículo 590 del Código General del Proceso.    
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del Distrito Judicial 
de Cúcuta;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al demandado JESSICA ALEXANDRA RANGEL ARIZA CC: 1093767646, para 
que dentro del término de diez (10) días, le pague al demandante AUTO REPUESTOS CUCUTA SAS 
NIT: 890503356-5, las sumas de dinero que a continuación se relacionan o exponga las razones de hecho 
y de derecho que le sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda reclamada, conforme al 
artículo 421 del C.G.P. 
 

A. por la suma de CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($140.000) por concepto de factura de 
venta A6610, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 7 de diciembre del 2017hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

B. Por la suma de UN MILLON CIENTO CUARENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($1.141.000) por 
concepto de factura de venta A6573, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 29 de noviembre del 2017 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

C. Por la suma de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($536.000) por concepto de 
factura de venta A6433, más los intereses de plazo a partir del 02 de noviembre del 2017 hasta 
el 17 de noviembre del 2017. 
 
Mas los intereses moratorios de la suma indicada en el literal C a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 18 de noviembre del 2017 hasta cuando 
se verifique el pago total de la obligación. 
 

D. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL PESOS M/CTE ($226.000) por concepto de 
factura de venta A6576, más los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 30 de noviembre del 2017 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
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DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, personalmente de  
conformidad  con  los  artículo  291  del  C.G.P.,  según  lo  establecido  por  la  Corte Constitucional en 
Sentencia C-031 de 2019 o en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 
concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente 
con advertencia de que si no paga o no justifica su renuencia, se dictara sentencia en la cual se le 
condenara al pago del monto reclamado.  
 
TERCERO: Dar el trámite de proceso Monitorio, por tratarse de un asunto de mínima cuantía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 419 y 421 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: No acceder a la solicitud de la medida cautelar por lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO:  RECONOCER Personería Jurídica para actuar al doctor EMANUEL RODRIGO COMBITA 
SILVA, como apoderado judicial de la parte actora. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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SEÑORES 
 
BANCOS __________________________________________________________ 
 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE LOS PATIOS 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2022-00049 
DEMANDANTE: SU MOTO DE LA FRONTERA S.A.S NIT. 900.496.681-9 
DEMANDADO: JESSICA ANDREINA RINCON SANTIAGO CC: 1.090.433.441 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad de la señora JESSICA 
ANDREINA RINCON SANTIAGO CC: 1.090.433.441; CLASE: MOTOCICLETA; MARCA: VICTORY, 
línea: ONE, Modelo: 2020; CILINDRADA: 97 CC; CHASIS: 9FLXCG7D4LCG26596; MOTOR: 
1P50FMGK1182983; COLOR: NEGRO NEBULOSA; PLACAS: ZKJ 38E; Matriculado en la Dirección de 
Tránsito del municipio de Los Patios, por lo anterior se les requiere para que procedan de conformidad y 
se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
JESSICA ANDREINA RINCON SANTIAGO CC: 1.090.433.441, en las entidades financieras: BANCO 
BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BCSC, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO 
OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO PICHINCHA, como consecuencia de lo anterior requiérase a 
los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de 
conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por 
intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su 
incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha 
suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($7.500.000.oo) 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00049 interpuesto por 
SU MOTO DE LA FRONTERA S.A.S NIT. 900.496.681-9 actuando a través de apoderado judicial en 
contra de JESSICA ANDREINA RINCON SANTIAGO CC: 1.090.433.441 para decidir sobre la orden de 
pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JESSICA ANDREINA RINCON SANTIAGO CC: 1.090.433.441, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a SU MOTO DE LA FRONTERA 
S.A.S NIT. 900.496.681-9, la siguiente suma de dinero: 

B. la suma de CINCO MILLONES CIENTO DOCE MIL PESOS M/CTE ($ 5.112.000), por concepto de 
pagaré suscrito el 12 de julio de 2019 más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 13 de agosto de 2019 hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora ZULY FERNANDA RINCON MALPICA 
como apoderado judicial de la parte actora. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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SEÑORES   
 
BANCOS___________________________________________________________________ 
  
  
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00048 
DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A NIT: 860.051.894-6 
DEMANDADO: WILSON TAFUR PRECIADO CC: 88.224.833 
  
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 10 de febrero de 2022.  
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado 
WILSON TAFUR PRECIADO CC: 88.224.833, en las entidades financieras: BANCO DAVIVIENDA, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO AV 
VILLAS, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, FINANCIERA COMULTRASAN, BANCO POPULAR, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO SUDAMERIS, FUNDACION MUNDIAL DE LA MUJER, BANCO ITAU, 
BANCO FALABELLA, BANCAMIA, BANCOOMEVA, BANCO PICHINCHA y BANCO WWB, como 
consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras, relacionadas 
anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean 
puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco 
Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones 
previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco 
agrario Nº 540012051103.  
  
Limítese la medida a la suma de ($32.000.000.oo) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00048 interpuesto por 
BANCO FINANDINA S.A NIT: 860.051.894-6, representada legalmente, actuando a través de apoderado 
judicial en contra de WILSON TAFUR PRECIADO CC: 88.224.833, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada.  

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a WILSON TAFUR PRECIADO CC: 88.224.833, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a BANCO FINANDINA S.A NIT: 860.051.894-6, la 
siguiente suma de dinero:   
  
C. Por la suma de QUINCE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS 

NOVENTA Y OCHO PESOS MCTE ($15.632.798) por concepto de saldo a capital adeudado en el 
pagare No. 1150542249, más intereses moratorios causados desde la fecha de presentación de la 
demanda hasta que se verifique el pago total de obligación Los intereses se fijan a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 
Co. 

 
D. Por la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

PESOS MCTE ($6.208.436) por concepto de intereses de plazo causados y no pagados. 
 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora DEISY LORENA PUIN BAREÑO como 
apoderado judicial de la parte actora.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00808 
DEMANDANTE: FRANLIN CÀCERES DAZA CC:  1.092.155.722 
DEMANDADO: DIXON JAFIT RANGEL SUELTA CC: 1.090.488.853 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

El Jefe de Grupo de embargos de la Policia Nacional, allega memorial informando que se registro en el 

sistema la orden de embargo como remanente (en espera por capacidad salarial). Conforme lo anterior 

se pone en conocimiento de la parte actora para lo que estime pertinente. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00626 
DEMANDANTE: LUIS ANTONIO ORTIZ MUÑOZ CC: 13.246.863 
DEMANDADOS: YOMAYRA TORRADO ROPERO CC: 60.386.226 y YOLANDA TORRADO ROPERO, 
CC:  60.346.175 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

El apoderado judicial de la parte actora solicita el emplazamiento de las demandadas por cuanto la 
citación para notificación personal remitida a la dirección aportada con la demanda no surtió efecto y 
desconoce su paradero actual o dirección electrónica donde pueda recibir notificaciones, conforme lo 
anterior: 
 
1.- Se accede a la solicitud efectuada por el apoderado de la parte actora y se ordena el emplazamiento 
de las demandadas, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del Decreto legislativo No. 806 del 
4 de junio de 2020. 
 
Elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, el que se 
publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia 
que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación 
en dicho listado. Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará CURADOR 
AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
SEÑORES 
 
BANCOS ____________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00836 
DEMANDANTE: JV INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ NIT: 88250584-1 
DEMANDADO: CARLOS JULIO RANGEL CLARO CC: 13.460.543 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación y de las costas procesales, solicitud ajustada a los dispuesto en el art. 461 del CGP, 

conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

4- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por JV INMOBILIARIA JOHANNA VASQUEZ NIT: 88250584-1 representada legalmente y en contra 

de CARLOS JULIO RANGEL CLARO CC: 13.460.543. 

 

5- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 26-11-2021, 

debiendo remitirse copia del presente auto a las entidades financieras correspondientes para que 

procedan de conformidad. 

 

6- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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SEÑORES 
 
BANCOS ____________________________________ 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00747 
DEMANDANTE: EDIFICIO   MIRADOR   DE   BELLAVISTA   P.H.,   NIT:  900.474.775-8 
DEMANDADO: DAVIVIENDA S.A NIT.  860.034.313-7 y representada legalmente por  el señor  EFRAIN 
ENRIQUE FORERO FONSECA 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación y de las costas procesales, solicitud ajustada a los dispuesto en el art. 461 del CGP, 

conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por EDIFICIO   MIRADOR   DE   BELLAVISTA   P.H.,   NIT:  900.474.775-8 a través de apoderado 

judicial y en contra de DAVIVIENDA S.A NIT.  860.034.313-7 y representada legalmente por el señor  

EFRAIN ENRIQUE FORERO FONSECA. 

 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 29-10-2021, 

debiendo remitirse copia del presente auto a Tránsito de Cundinamarca Cota, Tránsito de los patios 

Norte de Santander y a las entidades financieras correspondientes para que procedan de 

conformidad. 

 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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SEÑORES: 
 
TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL SAN GIL 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00834 
DEMANDANTE: HUGO ALBERTO AYALA PEÑARANDA C.C 13.473.649 
DEMANDADOS: ANDREA   MARGARITA   SILVA   CASTELLANOS CC:  37.276.198 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación y de las costas procesales, solicitud ajustada a los dispuesto en el art. 461 del CGP, 

conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por la HUGO ALBERTO AYALA PEÑARANDA C.C 13.473.649 a través de apoderado judicial y en 

contra de ANDREA   MARGARITA   SILVA   CASTELLANOS CC:  37.276.198 

 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares decretadas en auto de fecha 26-11-2021, 

debiendo remitirse copia del presente auto a TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL SAN GIL 

para que procedan de conformidad. 

 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  11-02-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta

